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Cump¡¡endo con lo que dispone ta tey de compañías ye¡ catidad de comisario de esra,
he procedidoa exáminar los Estados Fináncie.osy anexos corr€spondientes atEje.c¡cio
Económico del 2017.

El examen se efectuó de acuerdo a tas disposiciones de tas resotu.iones de ta

superinteñdencia de Compañías; ta empresa en sus op€rac¡ones comerciates no tuvo
activ¡dad econóñica y ja present¿do sus obtjgaciones rñas significar¡vas, y ha venido
cumplieñdo las normas legales e$atutar¡asy regtamentarias asícomo tas resotuciones
de juntás Geñeral de Accionistas.

los registros contables se efectúan de coñformidad a lo dispuesto por ta

Superintendencia de Clas. y los principios de contabitidád seneratmente aceptados en

Baso lo ante.iormente expuesto a los referidos Estado§ Financieros, que presentan

razonablemente la s¡tuación reatde ta Empresá al31de dic¡embre det2017.
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